
Memoria del Quincuagésimo Tercer Ejercicio finalizado el 30 de abril de 2016 
 
Honorable Asamblea: 

 
Este quincuagésimo tercer ejercicio que hoy analizamos, se ha caracterizado por una 

alternancia de factores negativos y positivos, cuyo balance arroja un resultado  moderadamente 
bueno, que permite ser optimistas con respecto a la próxima campaña.   

 
Claro está que tal optimismo exigirá una incisiva gestión gremial de nuestra parte y 

mucho esfuerzo por parte de los productores. 
 
La incidencia de siniestralidad por granizadas (16,80%) prácticamente repitió los valores 

de la campaña anterior (17%) y sobre 16.156,43 hectáreas plantadas, 2.722,14 fueron afectadas 
al 100%. Se reitera el lamentable récord de estar entre las más altas de las dos últimas décadas. 

 
Pese a esto y a que hubo una disminución de 2.848,51 hectáreas en la superficie 

plantada, los 30.955.772 kilogramos obtenidos superan en 72.546 kilogramos a la cosecha 2015. 
O sea que de un rendimiento de apenas 1.625,01 kilogramos por hectárea, pasamos a uno de 
1.916, lo que implica una mejora cuantitativa de casi el 18%  y queda muy cerca de los umbrales 
de rentabilidad positiva. 

 
No menos significativo fue el crecimiento del grade index, de un 62,41% del 2015 al 

73,60% del 2016, por lo que la mejora cualitativa se sitúa también en el 18%. En esto mucho 
tiene que ver la decidida intervención de nuestra cooperativa, actuando en su primordial  rol de 
reguladora del mercado. 

 
En lo que hace al precio, el 28% de recomposición obtenido se adecua a lo posible, 

atento a la flojedad de la demanda internacional y del valor referencial de $37,55 para la B1F, el 
productor recibió $27,64. 

 
En concepto de sobreprecio que estimamos del orden de los $14/kg de B1F, en 

promedio por grado provincial alcanzaría a $10,48. 
 
El pago por hectárea plantada, estimado en $24.000, significaría $12,53 más por 

kilogramo. 
 
Mediante nuestro sistema de cobertura de riesgos,  hemos podido prever una 

compensación de $41.600 por hectárea afectada por granizadas al 100%, lo que  equivaldría a 
$3,77 por kilogramo promedio. 

 
Los planes destinados a cubrir aportes a los sistemas de previsión, seguridad social y 

otros alcanzarían a $5,80 por kilogramo y el del sistema de cobertura de salud, $1,57; que 
totalizarían $7,37 por kilogramo entregado, que el productor no deberá desembolsar, lo que 
permite sumarlos a sus ingresos.  

 
Estos serían entonces del orden de los $58,02 así discriminados: valor acopio, $27,64; 

sobreprecio, $10,48; pago por hectárea plantada, $12,53 e indirectos $7,37.  
 
En lo que hace a medidas de gobierno, han sido favorables el sinceramiento cambiario 

y la eliminación de las retenciones a la exportación de tabaco y sus derivados,  que han mejorado 
sensiblemente nuestra competitividad.  



Es bueno recordar que desde hace una década hemos venido luchando contra la 
injustificada carga tributaria que gravaban nuestras exportaciones;  igual a la de cualquier 
producción primaria siendo que el tabaco es un cultivo manifiestamente industrial. 

 
Francamente desfavorables resultarán al momento de la próxima cosecha, los 

incrementos tarifarios, sobre todo del gas y la energía eléctrica, a niveles de tornar casi 
imposibles el cumplimiento de dos procesos ineludibles de nuestra actividad: el riego por 
bombeo y sobre todo, el secado del tabaco. 

 
En ocasión de la realización del Foro Nacional Tabacalero, el pasado 11 de marzo, con la 

presencia de representantes de toda la cadena de valor del sector, autoridades nacionales, 
provinciales y municipales; se planteó con claridad la necesidad de mantener la alícuota del 
Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos en un 7%, en 
lugar del 21% que prevé la legislación vigente.   

 
Esto tuvo una respuesta aparentemente positiva por parte del gobierno nacional,  que 

accedió a lo solicitado mediante el decreto 627/16, aunque previamente, mediante el decreto 
626/16 llevó al 75% el gravamen previsto en la Ley de Impuestos Internos. 

 
Esta manifiesta contradicción resulta sumamente negativa en tanto disminuye la ya 

mermada participación de la industria en el precio del atado, poniendo en riesgo el equilibrio de 
toda la cadena de valor del tabaco.  

 
Los movimientos antitabaco consideran que el aumento del valor del cigarrillo, 

disminuye el consumo. Esta es una verdad a medias, porque que la merma se da sobre el 
consumo legal, incrementándose en cambio el ilegal de productos contrabandeados o 
fabricados a espalda de las normativas vigentes. En una palabra, se alientan dos ilícitos: el 
contrabando y la evasión fiscal. 

 
Todos estos temas son materia privilegiada en nuestra gestión de soluciones capaces de 

disminuir el impacto negativo que se avizora y para ello contamos con el permanente 
acompañamiento del gobierno provincial.  

 
Nuestro compromiso de promover el trabajo decente y registrado se refleja en la 

vigencia del Convenio de Corresponsabilidad Gremial, que suscribimos con la U.A.T.R.E. en 
septiembre de 2012 y que, entre diciembre del 2015 y noviembre del 2016, significará aportes 
del orden de los $181.338.912,38.  

 
La provisión de ropa de trabajo benefició a 10.000 trabajadores, por tercer año 

consecutivo. Este convenio con el gobierno provincial, permite además el desarrollo de 
cooperativas textiles radicadas en zonas tabacaleras.  

 
El programa Intercosecha Tabaco llegó a 9.218 obreros cíclicos, durante los cuatro 

meses de receso.  
 
Hemos afirmado y con razón, que la nuestra es una institución socialmente 

responsable.  
 
Nuestro accionar tendiente a eliminar el trabajo infantil, concientizando y capacitando 

tanto a los productores como a los obreros y a los mismos chicos, se consolida año a año con 
resultados comprobables.  

 



Contribuye a ello la existencia de los centros comunitarios de estufado que reemplazan 
las estufas tradicionales y las tareas de encañado y desencañado, además de permitir el acceso 
a la tecnología a los productores de menor escala.  

 
Estos también se benefician con la disponibilidad de herramientas y maquinaria, 

también comunitarias. 
 
Nuestra responsabilidad se extiende también al cuidado del medio ambiente y muestra 

de ello son los programas de forestación y de acopio para reciclado de envases de pesticidas. 
 

Hagamos un breve repaso de nuestros programas de responsabilidad social 
empresaria, que han logrado ganarse fama y trascendencia tanto nacional como internacional, 
mereciendo además ser declarados de interés legislativo por la Cámara de Diputados. 

 
Porvenir, atendió a 1699 chicos entre 9 y 14 años; Jardines de Cosecha, a 890 de 1 a 9; 

Capacitación en Oficios a 800 obreros y Árboles Nativos entregó 15.000 ejemplares para 
reforestación.  

   
El Móvil Hospitalario realizó 2.473 prestaciones en Cerrillos, El Bordo, Chicoana, La Viña, 

Coronel Moldes, Rosario de Lerma, El Jardín y La Candelaria.  
 
El Fideicomiso Centros Comunitarios de Estufado, que cumple diez años de existencia 

durante los cuales se han secado 27.700.200 kg, ha sumado la atención del Centro de Acopio 
de Envases de Agroquímicos y la gestión de Herramientas y Maquinarias Comunitarias, sin 
incrementar su estructura, logrando un mejor aprovechamiento de los gastos operativos.  

 
629 productores, el 42% de los productores activos, han utilizado las 443 estufas (un 

4,14% más que en la campaña anterior) y recibieron 3.452 servicios, con un resultado de 
3.106.800 kg de hoja seca (9% más que en la campaña anterior) lo que totaliza el 10% de la 
producción salteña. 

 
464 productores, el 31% de los productores activos, han utilizado los 19 tractores 

disponibles, que realizaron un total 8.726 servicios de cincel rastra.  
 
El Centro de Acopio de Envases de Pesticidas de Rosario de Lerma, paso inicial para una 

producción más comprometida aún con el cuidado del medio ambiente, recibió 7653 unidades 
que, una vez compactadas, fueron retiradas por los recicladores habilitados. Una manera de 
iniciar el camino hacia un mejor cuidado del medio ambiente.  

 
La Delegaciones Zonales resultaron favorecidas con diferentes obras y mejoras, 

imprescindibles para que puedan cumplir acabadamente el rol que les asignan los estatutos. 
 
Honorable Asamblea, el quincuagésimo tercer ejercicio se ha desarrollado en tiempos 

complejos y dificultosos, que han vuelto a poner a prueba tanto a la capacidad de gestión de 
nuestra Cámara del Tabaco, como a la firme voluntad de sus asociados de perseverar en el 
esfuerzo. Como señalamos al principio, hay valederas razones para ser moderadamente 
optimistas. Contamos para ello con las herramientas necesarias: una gestión prolija y 
transparente; el acompañamiento de los productores y los eficientes servicios de nuestro 
personal, lo que agradecemos muy profundamente.  

Comisión Directiva 


